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ALCALDÍA XOCHIMILCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción I de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 32, 33, 34 fracción I y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 34 párrafo tercero, 124, 128, 129, de la 

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2020, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, su Reglamento y la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente de la Ciudad de México, respecto a los programas destinados al desarrollo social, requieren, lineamientos y 

mecanismos de operación en los que se incluya, al menos “Nombre del programa social y dependencia o entidad 

responsable; su alineación programática; su diagnóstico; sus objetivos; su definición de poblaciones objetivo y 

beneficiarias; sus metas físicas; su programación presupuestal; los requisitos y procedimientos de acceso; sus criterios de 

selección de la población beneficiaria; los procedimientos de instrumentación; el procedimiento de queja o inconformidad 

ciudadana; los mecanismos de exigibilidad; los mecanismos de evaluación e indicadores; las formas de participación social; 

la articulación con otros programas y acciones sociales; los mecanismos de fiscalización; los mecanismos de rendición de 

cuentas y los criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes”; 

publicado el 14 de agosto de 2020, número 409; por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA SOCIAL DENOMINADO “AYUDA A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS Y PARA 

TRATAMIENTOS MÉDICOS DE ENFERMEDADES CRÓNICO–DEGENERATIVAS, TERMINALES Y 

DISCAPACIDADES” PARA EL EJERCICIO 2020, A CARGO DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO, PUBLICADO 

EL 14 DE AGOSTO DE 2020. 

 

De la página 18, número 1, unidad territorial S/C Barrio Caltongo y número 4 de la unidad territorial 13-0077-2 

DICE: 

Cons. 

Nombre Completo Lugar de Residencia 

Sexo Edad 
Monto 

otorgado 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres (s) Unidad 

Territorial 

Alcaldía 

1  HERNAND

EZ 

MARIA 

JUANA 

CRISTINA 

S/C BARRIO 

CALTONGO 

XOCHIMILCO M 60 $3,000.00 

4  TABUADA ELENA S/C 

TOLTENCO 

XOCHIMILCO M 71 $3,000.00 

DEBE DECIR: 

Cons. 

Nombre Completo Lugar de Residencia 

Sexo Edad 
Monto 

otorgado 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres (s) Unidad 

Territorial 

Alcaldía 

1  GUERRER

O 

SANTIAGO 13-0078-2 XOCHIMILCO H 56 $3,000.00 

4 JIMENEZ PAEZ IGNACIO 13-0076-1 XOCHIMILCO H 73 $3,000.00 

 

De la página 20, número 56, unidad territorial 13-0077-2 

DICE: 

Cons. 

Nombre Completo Lugar de Residencia 

Sexo Edad 
Monto 

otorgado 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres (s) Unidad 

Territorial 

Alcaldía 

56 DEHESA GUERRER

O 

GUILLERM

O 

13-0077-2 XOCHIMILCO H 57 $3,000.00 
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DEBE DECIR: 

 

Cons. 

Nombre Completo Lugar de Residencia 

Sexo Edad 
Monto 

otorgado 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres (s) Unidad 

Territorial 

Alcaldía 

56 GARCIA RAMIREZ JAVIER 13-0078-2 XOCHIMILCO H 71 $3,000.00 

 

De la página 21, número 90, unidad territorial 13-0077-2 

DICE: 

Cons. 

Nombre Completo Lugar de Residencia 

Sexo Edad 
Monto 

otorgado 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres (s) Unidad 

Territorial 

Alcaldía 

90 GUERRA HERNAND

EZ 

GREGORIO 13-0077-2 XOCHIMILCO H 37 $3,000.00 

DEBE DECIR: 

Cons. 

Nombre Completo Lugar de Residencia 

Sexo Edad 
Monto 

otorgado 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres (s) Unidad 

Territorial 

Alcaldía 

90 GARCIA MANCIO GABRIELA 13-0082-2 XOCHIMILCO M 39 $3,000.00 

 

De la página 23, número 129, unidad territorial 13-0080-3 y número 136, unidad territorial 13-0078-2 

DICE: 

Cons. 

Nombre Completo Lugar de Residencia 

Sexo Edad 
Monto 

otorgado 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres (s) Unidad 

Territorial 

Alcaldía 

129 MENDOZ

A 

PASCUAL MA. DE 

JESUS 

13-0080-3 XOCHIMILCO M 17 $3,000.00 

136 MONTIEL LOZADA HONORIO 13-0078-2 XOCHIMILCO H 61 $3,000.00 

DEBE DECIR: 

Cons. 

Nombre Completo Lugar de Residencia 

Sexo Edad 
Monto 

otorgado 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres (s) Unidad 

Territorial 

Alcaldía 

129 MANDUJ

ANO 

VERA ALEJANDR

A 

13-0075-1 XOCHIMILCO M 39 $3,000.00 

136 ROBLES LOPEZ ELSA 13-0082-2 XOCHIMILCO M 53 $3,000.00 

 

De la página 25, número 196, unidad territorial 13-0080-3 y número 136, unidad territorial 13-0078-2 

DICE: 

Cons. 

Nombre Completo Lugar de Residencia 

Sexo Edad 
Monto 

otorgado 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres (s) Unidad 

Territorial 

Alcaldía 

196 VELAZQ

UEZ 

VEGA MANUEL 13-0072-3 XOCHIMILCO H 61 $3,000.00 

DEBE DECIR: 

Cons. 

Nombre Completo Lugar de Residencia 

Sexo Edad 
Monto 

otorgado 
Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres (s) Unidad 

Territorial 

Alcaldía 

196 SAN 

JUAN 

ANTONIO FERMINA 13-0024-2 XOCHIMILCO M 16 $3,000.00 
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TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- Este aviso entra en vigor a partir de la fecha de la publicación. 

 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2020. 

 

ALCALDE EN XOCHIMILCO 

 

JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ 

 

(Firma) 

 

 

POR AUSENCIA DEL C. JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ, ALCALDE DE XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 52, 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 2° FRACCIÓN VI, 5° FRACCIÓN XVI Y 13 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, ARTÍCULO 66 PÁRRAFO 

SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FIRMA EL LIC. 

FRANCISCO PASTRANA BASURTO, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Y DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA DE XOCHIMILCO. 
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